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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

 

 

  

                                            VIEDMA, 29 DE DICIEMBRE DE 2017 

 

                    VISTO: 

 
      El Expediente Nº  41260-V-98   del  registro  del  Ministerio de Educación y 

Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación,       y 

 

CONSIDERANDO:  

 

    Que por Resolución Nº 3326/CPE/17  se convocó a elecciones para los 

cargos de Vocal y en las Juntas de Clasificación y Junta de Disciplina Docente;  

  

Que la Junta Electoral Docente designada para tal fin, cumplió con  lo 

expresado en el Artículo 2 de la Resolución Nº 2686/91 y su modificatoria Resolución                   

Nº 1755/94,  en cuanto a las normas para la elección de los miembros de los Cuerpos 

Colegiados del C.P.E;  

 Que en virtud de haberse presentado una única lista, identificada como 

Lista Nº 1, mediante Resolución Nº 01/17 de la Junta Electoral Docente  se dejó sin efecto el 

Acto Eleccionario fijado por Resolución Nº 3326/17, para el día 11 de diciembre de 2017; 

 
       Que en el marco de la Ley de Educación de la Provincia de Río Negro                      

Nº 4819 y de la Ley  Nº 2445, modificatoria de la Ley 391- Estatuto del Docente, se adjudican los 

cargos a los candidatos de la única Lista presentada;  

 

        Que por Resolución Nº 02/2017 de la Junta Electoral Docente  proclama 

lista única de candidatos para  miembros del Cuerpo Colegiado del Consejo Provincial de Educación y 

miembros titulares y suplentes para  la Junta de Clasificación para la Enseñanza Inicial, la Junta de 

Clasificación para la Enseñanza Primaria, la Junta de Clasificación para la Enseñanza Secundaria y la 

Junta de Disciplina Docente; 

 

         Que por lo expuesto precedentemente corresponde designar los miembros 

titulares y suplentes de las Juntas de Clasificación para la Enseñanza Inicial, Primaria, Secundaria y de 

Disciplina;  

 

POR ELLO, y de acuerdo a las facultades conferidas por el Artículos 165º  de la 4819; 

  

LA PRESIDENTE 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E:  
  

ARTICULO 1º.- DESIGNAR  a  los  miembros de las Juntas de Clasificación y  Disciplina  Docente,    

                             a partir del 01 de Enero de 2018 y hasta el  31 de Diciembre de 2021 de acuerdo al  

siguiente detalle:  

 
JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA INICIAL 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular MARQUASSUZAA Silvia Teresa 27-18346139-2 
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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

1º Vocal Suplente LÒPEZ Romina Valeria 27-27885159-7 

2º Vocal Suplente RODRIGUEZ VERA Mónica 27-21570021-1 

3º Vocal Suplente FERRAROTTI Alfonsina María  27-25655527-7 
  

 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA PRIMARIA 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular SIR Stella Maris 27-17888552-4 

1º Vocal Suplente ALBANO Susana Isabel 27-16420809-0 

2º Vocal Suplente ACOSTA Sandra Mónica 27-22014404-1 

3º Vocal Suplente ORTEGA Roxana 27-24140229-6 
 

 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN PARA LA ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular PIETRO Myriam Alejandra 27-16151312-7 

1º Vocal Suplente ALMIRÓN Yolanda Graciela 27-22944706-3 

2º Vocal Suplente FERNANDEZ María Laura 27-29454416-5 

3º Vocal Suplente ETCHEBER Mariel Esther 27-17252772-3 
  

 

JUNTA DE DISCIPLINA DOCENTE 

 

CARGO DOCENTE Nº C.U.I.L. 

1º Vocal Titular LASCANO María Doris 27-16590139-3 

1º Vocal Suplente BAZAN Norma Beatriz 27-26657439-3 

2º Vocal Suplente ACUÑA Liliana Esther 27-17371508-6 

3º Vocal Suplente AVILA Leticia Noemí 27-21388528-1 

 

 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR,  comunicar  por   la   Secretaría   General, a las Juntas de Clasificación  

                          para  la  Enseñanza  Inicial, Primaria,  Secundaria y de Disciplina Docente, a los  

Consejos Escolares Valle Inferior, Atlántica I y II, Andina, Andina-Sur, Alto Valle Este I y II, Alto  

Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Valle Medio I y II, Sur I y II, y por su intermedio  a todas  

las  Supervisiones  de  Educación  de todos los Niveles y Modalidades del Sistema Educativo, a  la   

Dirección de Comunicación Institucional,  y archivar.-  

   

 

RESOLUCIÓN Nº 5195 

JED/SG/dm.- 
Mónica Esther SILVA 

Presidenta 

Consejo Provincial de Educación 

Provincia de Río Negro 


